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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, se informa que 

dentro del término legal se radico escrito de subsanación de la demanda, 

adicionalmente se informa que durante los días 4,5 y 7 de los corrientes, por 

fallas técnicas  en la sede judicial no se prestó el servicio de internet lo que 

impidió visualizar los expedientes electrónicos .  Sírvase proveer.  

Palmira,     8 de abril  del año 2022 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria                         

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 480 

Palmira, Ocho (8) de abril del año dos mil veintidós (2022)  

  

Subsanada la presente demanda y al reunir los requisitos establecidos 

en el artículo 82 y siguientes del C.G.P. y artículo 6 del Decreto 806 del año 

2020, se procederá admitirla. 

 

Ahora bien, respecto de las medidas cautelares solicitadas se tiene que 

las mismas no resultan procedentes al tenor del articulo 21 de la Ley 70 de 

1931. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

           1- ADMITIR la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO Y DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, instaurada por   el señor Miguel Vicente García Hidalgo en contra 

de la señora Liliana Patricia Cauyal Avila, a través de apoderada judicial.  

 

          2- NOTIFICAR el auto admisorio y CORRERLE traslado a la demanda por 

el término de (20) días para que la conteste (art 369 CG del P), previa entrega de 

la copia de demanda, anexos y auto admisorio.  dando aplicación a lo establecido 

en el artículo 291 y 292 del C. G del Proceso y/o en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 
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3- Procedimiento a seguir el verbal previsto, en el art. 368 del C.G.P.  

       

4. TENER en cuenta la dirección electrónica aportada respecto de la 

demanda, por cuanto se acredito la respectiva evidencia de que trata el 

articulo 8 del Decreto 806 del año 2020.  

 

5. Notificar la presente providencia al representante del ministerio publico y 

a la defensoría de familia. 

 

6. ABSTENERSE de decretar la medida cautelar solicitada.  

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA 

 

   

  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 
En estado No. 40   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,     11 de abril del año 2022  
La  Secretaria, 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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